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Constancia secretarial: A despacho del señor Juez, las presentes diligencias con escrito allegado el 26 de 
febrero de febrero de 2021 por el Apoderado Judicial de la parte demandante mediante Email 
juridico.abogadogca@gcolsultorandino.com asimismo informándole que se ordenó el envío de la citación para 
la notificación de que trata Art. 291 y siguientes del C.G.P. mediante Auto Interlocutorio No.404 del 26 de 
febrero de 2020 a la parte demandada, asimismo se requirió por 30 días mediante Auto Noi.162 de 02 de 
febrero de 2021 para que realizara citación para la notificación que trata el Art 291 y siguientes del C.G.P., por 
otro lado se requirió a la parte demandante aportar nueva dirección de la demandada mediante Auto No. 365 
del 25 de febrero de 2021, sin que a la fecha se hubiera realizado, sírvase proveer. Tuluá Valle, 12 de 
mayo de 2021. 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

                               AUTO INTERLOCUTORIO No. 874 

Doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso:    EJECUTIVO 

Demandante:   BANCO POPULAR S.A. 

Demandado:     JACKELINE OSPINA GUAPACHA 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2020-00056-00 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la Apoderada Judicial de la parte demandante 

BANCO POPULAR S.A., por medio de la cual solicita a este despacho librar oficiosa las 

siguientes entidades: DIAN, TRANSUNION, CIFIN, CLARO, MOVISTAR, TIGO, para que 

proporcionen datos que permitan localizar la dirección de la señora JACKELINE OSPINA 

GUAPACHA, en calidad de demandada. el juzgado se abstendrá de emitir dicha orden, 

toda vez que no obra prueba alguna en el plenario que dicha gestión haya sido realizada 

por la parte demandante, como lo regula el numeral 4 del artículo 43 del C.G.P. que a la 

letra dice: “articulo 43…4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, 

no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 

siempre que sea relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este 

poder para identificar y ubicar los bienes del ejecutado.”  (Negrilla y subrayado del 

juzgado). 

Lo anterior, en la medida que la finalidad del legislador es que la intervención del juez 

ante diversas entidades para estos fines, como la autorizada en el parágrafo 2 del artículo 

291 del CGP se dé siempre y cuando el extremo interesado haya hecho lo que esté a su 

alcance para tal fin.  

En todo caso nada impide que la parte activa solicite el emplazamiento del 

demando, en la forma prevista en el numeral 4 del artículo 291 del Código General del 
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proceso, en concordancia con el Articulo 293 ibidem, si es que desconoce de otro lugar 

para enterarlo. 

Por otro lado visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, 

se advierte que el 02 de febrero de 2021, mediante Auto Interlocutorio No.162, se requirió 

a la parte demandante por 30 días para que realizara la citación para la notificación de 

que trata el artículo 291 del C.G.P. a la parte demandada, JACKELINE OSPINA 

GUAPACHA, como quiera que la parte actora allegó resultado negativo de la citación para 

la notificación, este despacho mediante Auto Interlocutorio No. 365 del 25 de febrero de 

2021 requirió al extremo demandante con objeto de que aportara nueva dirección para 

llevar a cabo dicha diligencia. A la fecha, no se ha allegado nueva dirección de la persona 

referida, por lo que la parte activa no ha cumplido con la carga que le asiste; esto es 

notificar a la demandada.  

Como quiera que ha pasado un tiempo razonable en dicho estado, de conformidad con el 

numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, se requerirá a la parte 

ejecutante con el objeto que en el término improrrogable de TREINTA (30) DÍAS, 

cumpla con la carga procesal pertinente, para continuar el trámite de la demanda, so pena 

de incurrir en la sanción prevista en segundo inciso ibídem, esto es el archivo del proceso 

por desistimiento tácito. En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: NEGAR lo solicitado por la Apoderada Judicial de la parte demandante, 

BANCO POPULAR S.A., por lo brevemente expuesto en la parte motiva del presente 

proveído. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte DEMANDANTE dentro de la presente ejecución, a fin 

que en el término improrrogable de TREINTA (30) DÍAS hábiles contados a partir de la 

notificación por estado del presente auto, cumpla con la carga pertinente para continuar el 

trámite de la demanda, esto es, aportar nueva dirección de la parte demandada, 

JACKELINE OSPINA GUAPACHA, SO PENA de incurrir en la sanción prevista en el 

inciso segundo del numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, esto es 

archivar el proceso por desistimiento tácito, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

                                  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

Firmado Por: 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

Hoy 13 de mayo de 2021 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en el 

ESTADO No077. 
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CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL TULUA 
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